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IEEM INVITA A JÓVENES ESTUDIANTES A PARTICIPAR EN L A VIDA PÚBLICA DEL PAÍS 

 
• Invitado por la Universidad del Pedregal, De La Salle, el Consejero Electoral del Instituto 

Electoral del Estado de México, Juan Salvador V. Hernández Flores, impartió la 
conferencia “Valores Democráticos”. 
 

Invitado por la Universidad del Pedregal, De La Salle, el Consejero Electoral del Instituto Electoral del 

Estado de México, Juan Salvador V. Hernández Flores, impartió la conferencia “Valores Democráticos”, en 

la que destacó la importancia de vivir en democracia, pues en ella los ciudadanos deben convivir bajo 

principios de tolerancia, pluralidad, igualdad y legalidad. Asimismo, señaló que mediante la participación y 

el diálogo se construyen los acuerdos que permiten una adecuada toma de decisiones en el espacio 

público. 

Para contextualizar su disertación, definió el ámbito de competencia del IEEM como el organismo electoral 

responsable de la organización desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de Gobernador, 

Diputados Locales y Ayuntamientos de la entidad, para lo cual debe cumplir con cada una de las etapas 

que marca la ley y el calendario electoral, con el fin de que los ciudadanos que integran la Lista Nominal de 

Electores más grande del país, puedan ejercer su derecho al voto en la Jornada Electoral.  

Ante alumnos del claustro académico que manifestaron inquietudes sobre el desarrollo democrático de 

nuestro país, el Consejero Electoral y Presidente de la Comisión del Servicio Electoral Profesional del 

IEEM explicó que es trascedente que los jóvenes participen en las elecciones, por lo que la credencial de 

elector con fotografía es un documento de gran importancia, pues es la vía para que elijan a sus 

representantes y gobernantes, y los invitó a que participen con información y responsabilidad. 

En la actualidad, dijo, los jóvenes tienen un papel importante para lograr cambios en nuestra sociedad, por 

lo que su participación debe realizarse cumpliendo con las normas jurídicas, teniendo un comportamiento 

ético y basado en la práctica de valores democráticos. 

Durante su exposición, el Consejero Electoral del IEEM, Juan Salvador V. Hernández Flores, estuvo 

acompañado por Alfonso Álvarez Trejo, Director de la Escuela de Derecho, y por Claudio Maubert Viveros, 

Director de la Facultad de Administración de Empresas de la Universidad del Pedregal, De La Salle. 

Atentamente 
“Tú haces la mejor elección” 

Unidad de Comunicación Social 


